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ACCESO A LA PLATAFORMA 
 

El acceso a la mesa de servicio simplifica se realiza a través del link  

https://mesadeservicio.ica.gov.co:8090/simplifica/ 

 

 
 

 

 

 

https://mesadeservicio.ica.gov.co:8090/simplifica/
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CREACIÓN DE CUENTA PARA USUARIOS NUEVOS 
 

Para usuarios nuevos se debe crear cuenta utilizando la opción ¡Crear una! 

 
 

Se deben diligenciar todos los campos que indica el formulario. 

 

 
 

Usuario. Nombre a utilizar para ingreso al sistema 

Contraseña. Clave de acceso la cual debe cumplir con los requisitos que indica el formulario 

Correo. Cuenta de correo electrónico la cual será utilizada para enviar notificaciones de la plataforma 

Número Celular. Número de teléfono asociado a la cuenta.  

Nombres Completos. Ingresar los nombres completos de la persona asociada a la cuenta 

Apellido. Ingresar los apellidos de la persona asociada a la cuenta. 

Tipo de Identificación.  Seleccionar de la lista el tipo de documento según corresponda 

Numero de Identificación. Ingresar el número de documento según corresponda 

 

Una vez se ingrese toda la información que solicita el formulario pulsar el botón CREAR CUENTA. El sistema 

lo direccionara a la ventana de login en la cual podrá ingresar con el usuario y clave que se haya definido 

en el formulario.  
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RESTAURAR CONTRASEÑA PARA USUARIOS EXISTENTES 
 

Si ya se tiene cuenta de acceso, pero no recuerda la contraseña se debe ingresar por la opción 

¿Olvidaste la contraseña? 

 

 
 

 

El sistema mostrara un formulario en el cual se debe ingresa el usuario y el correo asociado 

 
 

Una vez ingresados los datos solicitados se debe pulsar el botón ENVIAR EMAIL DE RESTAURACIÓN. Si la 

información suministrada en el formulario es correcta, se le enviara un correo electrónico con un código 

para la restauración de la contraseña. Una vez reciba el correo, utilizar el código para poder continuar el 

proceso de restauración de la contraseña. El código tiene validez de 15 minutos, superado ese tiempo se 

deberá realizar el proceso de restauración nuevamente para recibir un nuevo código. 

 



Página 4 de 11 

 
 

Ingresar el código y pulsar el botón ENVIAR CÓDIGO. Si el código ingresado es correcto, el sistema 

mostrara el formulario para cambio de contraseña 

 

 
 

Siga las indicaciones del formulario para crear la nueva contraseña. 
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INGRESO AL SISTEMA 
 

Una vez ingrese el usuario y contraseña el sistema lo llevara a la siguiente ventana 

 

 
 

En esta ventana encontrara: 

 

Inicio. En esta ventana se muestra el panel de inicio asociado al usuario. En el campo desplegable 

encontrará la opción Simplifica la cual lo dirigirá a las diferentes opciones disponibles para realizar 

reportes de Simplifica. 

 

 

 
 

 

Dentro de las opciones disponibles se tienen: Alimentos para animales, Laboratorios, Coadyuvantes y 

Comercialización. Cada una con sus respectivas opciones según corresponda. 
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Mesa de Servicio. En esta sección encontrara dos opciones, Crear Nuevo Caso la cual le permite crear 

casos  

 

 
 

y Verificar mis Casos en al cual puede hacer seguimiento a casos que se encuentran abiertos en la 

plataforma. 

 

 
 

Al hacer seguimiento de un caso también puede agregar nuevos adjuntos a la petición o enviar mensajes 

para consultar sobre la atención del mismo. 
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Reportes. En esta sección se mostrarán todos los casos que ya han sido atendidos y se encuentran 

cerrados en la plataforma. 

 

CREACIÓN DE UN CASO 
 

Seleccione el ítem que se ajuste a su solicitud según corresponda. Se abrirá una nueva ventana en al cual 

se deben diligenciar todos los campos. La ventana cuenta con dos secciones, la primera con los siguientes 

campos 

 

 
 

En esta ventana se debe ingresar el asunto que quiere reportar, la descripción de la petición. 

Si requiere adjuntar archivos como soporte de la petición se debe pulsar el botón Adjuntar Archivo y 

selecciona el o los archivos que quiere relacionar.  

 

 
 

Al pulsar el botón Agregar se abre la ventana para buscar el archivo que quiere relacionar.  

Cada vez que adiciona un archivo puede colocar una descripción del mismo. Pulsar el icono de guardar 

para asociar el archivo. Este botón desaparecerá una vez lo haya pulsado. 
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Realizar el paso anterior por cada archivo que requiera adjuntar a la petición. Una vez ha finalizado cierre 

la ventana de archivos adjuntos para regresar al formulario principal pulsando la X de la esquina superior 

derecha de esta ventana. 

 

En la segunda sección de la ventana ingresar los datos solicitados: 

 

 
 

Nombre Empresa. Nombre de la empresa asociada a la petición. 

NIT. Ingrese el número de identificación tributaria de la empresa. 

Ciudad. En la lista seleccione la Ciudad y Municipio asociados a la empresa 

 

Una vez a ingresado toda la información indicada anteriormente, pulsar el botón ENVIAR CASO. El sistema 

mostrara el numero de caso asignado a la petición que ha realizado.  

 

 

Al pulsar OK, el sistema mostrara el resumen de la petición realizada: 
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El sistema enviará al correo asociado a la cuenta, una notificación de creación del caso similar a la 

siguiente: 

 

 
 

 

El sistema le notificara por correo cuando se ingrese alguna observación que deba ser atendida en la 

plataforma. 

 

Cuando el caso ha sido atendido y finalizado el sistema notificara para que diligencie la encuesta de 

satisfacción de servicio. En este caso debe ingresar a la plataforma para realizar dicha encuesta. 

Cada vez que ingrese al sistema y si cuenta con casos que tengan pendiente la encuesta de satisfacción, 

se le informara y mostrara el caso afectado para realizar dicho proceso 
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En el campo SATISFACCIÓN puede seleccionar el valor que más se ajuste según corresponda. Luego pulsar 

el botón ENVIAR para continuar el ingreso a la plataforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


